
PÁGINA WEB/CARTELERA VIRTUALTCE 

Quito, marzo 20 de 2014 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro del juicio electoral No. 033-2014-TCE, que SEGUNDO NAVARRETE BUENO en contra de 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, se ha dictado lo que 

CAUSA No. 033-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de marzo de 2014. 
Las 07h50. VISTOS.- Agréguese a los autos: 1) Oficio No. 000570, remitido por el Secretario 
General Encargado, del Consejo Nacional Electoral, con fecha 18 de marzo de 2014, a las 18h28, 
con un (1) anexo; 2) El escrito presentado por el Accionante, en quince (15) fojas, el día 18 de 
marzo de 2014 a las 20h41. 3) Escrito presentado por el Peticionario en una foja con (5} cinco 
anexos, de fecha 19 de marzo de 2014, a las 11h15. En lo principal: PRIMERO: Una vez que el 
Recurrente ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia dictada el día 17 de marzo de 
2014, a las 19h41, ADMITO a trámite el presente recurso ordinario de apelación, interpuesto por el 
señor Segundo Navarrete Bueno, en contra de la Resolución PLE-CNE-4-11-3-2014, de fecha 11 
de marzo de 2014, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 221 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 
268 número 1 y 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del 
Tribunal Contencioso Electoral, artículo 13. SEGUNDO: 2.1 Notifíquese al Recurrente en los 
correos electrónicos: rema-ab2007@hotmail.com; grae2404@yahoo.es; 

y así como en la casilla contenciosa 
electoral Nro. 35, asignada al Movimiento Alianza País. 2.2 Notifíquese al Consejo Nacional 
Electoral, a través del Dr. Domingo Paredes Castillo, de conformidad con el artículo 247 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. TERCERO: Por Secretaría General, remítase copias del expediente a los señores 
Jueces del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para su análisis y estudio. CUARTO: Actúe el 
Dr. Guillermo Falconí Aguírre, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral. QUINTO: Publíquese el presente Auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal 
Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- (f} Dra. Patricia Zambrano Víllacrés JUEZ 
SUST ANCIADORA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 


